
— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.
— Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
— Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido por el Real Decreto Legisla-

tivo 1/1995, de 25 de marzo.
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado.

— Real Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

— Demás disposiciones que desarrollan, modifican, o amplían la citada legislación. 
DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. 
1. Las personas ligadas al personal empleado público por una relación de afectividad de

forma permanente, tendrán a todos los efectos la misma consideración que los cónyuges,
debiendo ser acreditado este extremo mediante certificación de convivencia. 

2. Análogamente, se entenderá por disminuido físico, psíquico o sensorial, a toda persona
que reúna los requisitos establecidos en el R.D. 383/1984, de 1 de febrero, y la Orden
Ministerial de 8 de marzo de 1984, debiendo aportar el certificado oficial establecido.

SEGUNDA. 
El Ayuntamiento de Valencia de Alcántara entregará copia del presente Convenio a todos los
empleados públicos municipales que figuren en las plantillas. También entregará copias,
junto con la toma de posesión, a todas las personas de nuevo ingreso. 
TERCERA. 
Cuando se mencionan las denominaciones de los parientes consanguíneos de los/as emplea-
dos/as públicos/as municipales, ha de entenderse, referido también a los parientes de afini-
dad, y siempre según el siguiente cuadro: 

1.º GRADO 2.º GRADO 3.º GRADO 4.º GRADO
CÓNYUGE ABUELO BISABUELO PRIMO

PADRE HERMANO TÍO
MADRE NIETO SOBRINO
HIJO BIZNIETO 
HIJA 
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